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REVISTA I l í t i i M  Y l l M A L
. DE LA:ofwc|t oe (m u d a .

aS© Óeáj|>a*e;.
|m uñee»i«, A causa cfl viento po
je, se estuVf’íi la ci'ecineia, hasta el (lia 

mes pasali), :d’n rj'ul' caki loda 'la caña 
¡úcar quédala para aaHL por lo atra
que se eñc|trab'a su vegjiíáriion; pero,

tk ‘el día (10, 
Metamente el 
visto crecer, 

oy la vega en

la mencínjjida 1'ecliá ha 
cFubUé)," hilvanado coir 
to de la .ca§i y se la h; 

tos el punto dreri'contrarse' 
un tado ilorcccule.

I ii boncluidalas recoleccicnes de la al
iñe ra y del lim>n que pued i ser clasifi
cad de huenasgle laiprimera ia habido doK 
M ltm que el íiñ'o anterior sindo; su pre- 

¡1 ció jedío-Mlo0j)esetas por larjga: el: limón, 
|| ifinYlpn se ha: |cóÍeetádo cr abundancia,

liándose á 4;xp4án<k>se á Iglatet'ra y vei

tempestad que descargó aquí el 29 del próxi
mo pasado Setiembre fue espantosa.

Mercados. Trigo, de 42 á 44 reales'la fane
ga; cebada, de 13 á 20; maíz, de 40 á 4!; cen
tono, de 27 ,á.2.8,;, yeros, d<D34-ár33; habas, 
de 34 á 35; gijas, de 34 á 33.— (El correspon
sal),

------- ------- ----------dy.------------- -----—

«.'•O» 35.® HA FHÍoVlflíOA P E  ¿iSAKsAPA.

años aillo-

encuentra

Iprecio de los azúcares h,a o 
priera se vende á 3(5 reales áíóba; el

i á' ̂ eáles.el cinto;.
El ruto. de. la ava-pasa lia ai o excelente, 

li biei no tan aíndantc cornoen los pasa- 
ios, afesr se-gracia en 8.000: ei número de 
caiaávdeaiiToba'.iiue han sido bardadas,
venéiádosc á ufe ajto precio 23 reales,
términt» medio, a caja) que lo 
rio res.

El fruto de ba|a y naranja
i'M êiorabto

el d 
de

segidc? á 30, y¡á 43 el de terceí: es decir, 
cuto reales menos en arroba.

\] fábricas azucareras «Saqdafael» y el 
«IiVúero real del agua» han entlido sus 
mies de desecho á precios mujhajos. «La 
Peijsular» las ha quemado, pa sacar de 
ellaispíritu; siendo de notar 1 diferencia 
queiy en la venta de este, al pado año en 
que ,vendieron 2.314 arrobas, i tanto que 
á fin de Setiembre último se liban, vendi
do nj de 9.000 al precio de 54>falcs.—(El 
Gonj|)onsal).:M otU iimI ¿sifó) i'¡, 

•íéiz cS©S Mttrijjgae^aiS©, a cosecha 
de gitos ha sido buena, como imbien las 
recoleiones de habichuelas y Diz: no su- 

[ cede fo tanto con la de castaq La lluvia 
ha preirado los campos para laementera. 

^Mercal. Tri'go, á 44 rs; la fanei centeno, 
4 *  30;;p^daá .18; habas, á. 33 y n—(El Go- 
|  r respe al.)

f ^ a !rar©an El estado del ca.)0, en este 
ténniiiniunicipal, es bueno ¿raímente, 
aunque,han secado algunos laicos, por 
efectoje la escacés de agua, Eíruto de la 

} 1 castaij cuya recolección coiiiien gn estos

los o.los sc doblan al poso de taj¡il aceitu
na. Li lluvias que han caido eifciltimos 

m  refrescado las tierrasqj so van 
cubridlo de alegre verdor.

La Cecha de naranja p reséntalas a y 
pobre:icainpo necesita lluvia nU abun
dante, ó,,. ;

M$ypfy¡.. Los .precios deeste ni crearon los 
siguienjj-. Trigo, á 51 reales la fani^maiz, 
á 40; cê da, á 23; centeno, á 38; libia 40. 
—Garba^s de la Sierra, ;á 4Q0B(y 140 
reales, fanega; habichuelas, á T0.—Tinos 
de la Abarra, á 20 reales la arroba;'ina
gre del libio, á 11.—Aguardientes <U9 
grados, Pendentes de la Alpujarrapi Otéa
les la arrea.—Aceite añejo, en faliíica, 41 
reales ar%, (El Corresponsal.) \ 

cosechas de maíz regalar 
de p‘d\tatas'ediana, y escasa la de aoite.

LAS SEQUIAS EN DESAMAUUKL.
Sr, Director de El Defensor oe Granada: 

Muy señor mió: Le he ofrecido ocuparme de. 
las causas que, á mi entender., ocasionan las 
sequías'en este termino municipal, y paso á 
cumplir mi oferta. La situación geográfica de 
este terreno, es la do una pendiente de N. E. 
á S. E. en el centro del valle que forman las 
sierras de Huesear, llamada de la Sagra, la 
del Heríale, 1.a Hinojora, la de Baza, el gran
de cerro de Jabalcón y, últimamente, los 
montes de Gastril y. terminación de la Sierra de 
Gazorla, de tal suerte que la superficie de la 
jurisdicción hállase comó.abismadaeh lapro- 
íundidad que'forman los circunvecinos mon
tes. Conocidos estos precedentes, paso á la 
exposición dé. Id que la experiencia viene ha
ciendo observar constantemente, por desgra
cia; y, digo por desgracia* 'porque la miseria 
q‘ue ya ha estendido sus horrores entro estos 
infortunados habitantes, débese, sin la me
nor duda, á la carencia de ese rocío saluda
ble que el ciclo nos envía.

Con frecuemr- <\r. y- precurso
ras do las lluvias, extendiéndose par las' fal
das de dichas cordilleras; mas bien pronto 
desaparecen sin humedecer siquiera nuestros 
campos. Y si es cierto que la posición geo
gráfica que ocupamos contribuye á la escale.; 
de lluvias, no es menos cierto que también 
contribuye la carencia de arbolado que se 
nota en estas llanuras y aridísimos cerros, 
ia poca vbjctacion que en el regadío se en
cuentra, y la ninguna que existe fuera de la 
vega, pues, ni aún los espartos que, en otras 
jurisdicciones son uno de los agentes que 
provocan con su vejetacion las lluvias, flore
cen aquí por causa del indiferentismo de los 
antepasados, el egoísta afan de las roturacio
nes, ó incuria de los hijos del país, que aun
que hoy comprenden la necesidad de la plan
tación y se ocupan de ella, es en tan peque
ña escala, que no produce los resultados qne 
fueran de desear. De cualquier modo que sea. 
os positivo que en todos los alrededores de la 
región indicada, recejen generalmente abun
dantes cosechas, mientras que en esta juris
dicción y la parte de terreno que do aquella 
ocupan los pueblos limítrofes, nos vemos 
privados de recolectar ni aún el grano inver
tirlo ei la sementera-.

Tal tos * Sr. Director, el.triste estado en que 
la campiña y los labradores de Benamaurel 
se enejentran por la escacesde lluvias, que 
es preóso combatir por medio de la replan- 
tacion leí arbolado.

Quegi suyo afectísimo amigo y servidor, q. 
D. S. M.j-/. M.

Benanaurel 10 de Octubre de 1880.
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. FERROCARRIL
DI MENJÍBAR Á, GRANADA.

{Documentos oficiales.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

DI REO ION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

COMERCIO Y MINAS.
¡ F e  a- epo © ía n* e* £ I e  § .

En cumfi miento de lo dispuesto por Real orden 
lecha 30 d(Setiembre último, esta Dirección gene-

ai lia señalado el dia Sde Enero próximo venidero, 
ala  ana de Ja tarde, para la subasta de la concesión 
del ferrocarril de Mcujíbar á Granada. La subasta se 
celebrará eú Madrid, en el salón correspondieato del 
Ministerio de Fomento, aiite el Director general'de 
Obéts públicas, Comercio y Minas, observándose las 
reglas establecidas on la instrucción de 18 de Marzo 
dje 18b2.

Las, proposiciones se presentarán on pliegos cer- 
:rad'o.s, ajustados al modelo adjunto, v lti cantidad que.' 
ha dé ednsigiiav.se' previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será'de 399.-140 pesetas en 
nict.áJico, (5 su equivalente en efectos ele la Deuda 
pública calculado al tipo que para este objeto les está- 
señalado por las disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse por separado, a cada pliego, el documen
to  que acredite haberse consignado en la Caja gene
ral de Depositas.la fianza p’réyia de que se ha hecho 
mérito. La licitación versará óu primer término so
bre la rebaja de la subvención; cu el caso ríe dos 6 
más proposiciones que contengan igual rebaja en la 
subvención, se celebrará cu el término de diez dias 
una nueva subasta, que se anunciará oportunamen
te, la cual recaerá sobre rebaja en el tipo de las tari
fas; y si en ella hubiere dos proposiciones iguales, la 
licitación será sobre duración del plazo do concesión.

No podrán tomar parte en la segunda subasta más 
■qüe los firmantes de las proposiciones iguales en la 
primera, á 103 [que se les retendrán los correspon
dientes depósitos. El dueño del. proyecto tiene dere
cho á que se le abone por el adjudicatario en el tér
mino de un mes, contando desde la fecha do la adju
dicación, el valor del proyecto con arreglo á la tasa
ción' aprobada, qué asciende á 207.015' pesetas G0 
céntimos.

En la portería del Ministerio de Fomento se halla
rán do manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto,, pliego de condiciones particulares para la 
concesión, tarifas y  relación del material que puede 
importarlo del extranjero.

'Madrid 0 de Octubre de 1880.—El Director gene- 
ial, el B. de Cov idonga.

Modelo de proposición.'
D. N. N., vecino de...., enterado del anuncio pu

blicado en la «Gaceta,» fecha... y del proyecto y de
más documentos relativos al ferrocirril de Menlívar 
á Granada, se comprometo á tomar á su cargo la 
construcción y explotación do dicho ferrocarri', ebu 
estricta sujeción ni pliego de condiciones particula
res para su concesión, rebajando la subvención otor
gada por Jn ley especial de 3 de Setiembre último 
en.... (tantas pesetas la cantidad en Jotra.)

(FeClia y firma del prtíponcntc.)

Ley especial de concesión.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Roy 

constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.°  Se autoriza al Gobierno para otor
gar, con sujeción á la  legislación vigente sobro fer
rocarriles. la concesión do la línea de Menjíbar á G ra
nada, pasando por Jaca, Torrecampo, Martes, Al- 
caudéte y Alcalá la Real, con arreglo al proyecto 
aprobado, ó á la modificación quo apruebe el minis
tro de Fomento pava (pie la linca termine en Pinos 
Puente, enlazando con la de Campillos á Granada.

Art. 2.° El plazo para terminar las obras no po
drá exceder de ocho años, contados desde la fecha 
en que sea adjudicada la concesión. La duración de 
esta será de 99 años, á partir de la mismh fecha.

Art. 3.° imus uirii'.vc dñ precios máximos de peaje 
y trasporte que deberán aplicarse para la explotación 
de esta línea serán las mismas que rigen unificadas 
para la linea de Madrid á Zaragoza, de Madrid á 
A1 mansa .y Alicante, de Castillejo á Toledo, de Al
cázar á Ciudad-lteal, de Manzanares á Córdoba, y 
de Albacete á Cartagena, aprobadas por Real decre
to de 9 de Noviembre de 1861, pero sin el derecho do 
carga y descarga señalado en aquella.

Art. 4.° El Estado auxiliará la construcción de 
esta línea entregando á la empresa concesionaria la 
cantidad do 8.880.000 pesetas, que corresponde á ía 
distancia de 148 kilómetros entre Menjíbar y Pinos 
Puente; á rázon do (>0.000 pesetas por kilómetro. Es
ta cantidad se entregará en metálico, sin reducción 
alguna, distribuyéndola en 10 anualidades consecu
tivas ó iguales do 555.000 pesetas cada'una. El abono 
de cada anualidad se hará efectivo entregando men
sualmente á la empresa concesionaria el importe de 
la cuarta parte de las obras ejecutadas durante el 
mes ó meses anteriores on el trayecto desde M“ifií- 
bar á Pinos Puente, valorándol»" •< '
presupuesto oficial: pero

gas no podrá exceder dentro de cada ¡año de las 
555.000 pesetas que representa una anualidad.

■Art. 5.° El Gobierno auxiliará además la ejecu
ción de esto ferrocarril concediendo la exención de 

dos derechos de Aduanas afín aterí al que sea.necesa
rio importar del Extranjero para construir la línea, y 
para explotarla durante los 10 primeros años. Esta 
exención se  liará efectiva eu la forma que prescriban 
las loyed de presupuestos ó cualquiera otra que so 
hallo vigente al otorgar la concesión.

Apt. (}.!' El auxilio de .8.880.000 pesetas consig- :: 
nadó' eu él art. i .°  sufrirá la reducción proporcional 
que corresponda, si ocurriere ol caso previsto en él 
artículo 19 de la ley de ferrocarriles vigentes.

Por lo tanto:
■ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, J e - ,  

fes,;Gobernadores y demás Autoridades, así civiles ■ • 
cómo militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y 1 
dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y . 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre do 1880.—Yo el 
Roy.—El ministro de Fomento, Fermín de Lásala y 
Collado. . r j.¿i

Pliego de condiciones bajo las cuales sé otorga 
la ooncesion del ferrocarril de Menjíbar á 
Granada.

Artículo 1.a E! concesionario so obliga á ejecutar 
en el plazo de ocho años, contados desde la fecha en 
que sea adjudicada la concesión, á su costa y riesgo, 
todos los trabajos-necesarios para el establecimiento 
del ferro-carril desdo Mongibar á Granada, pasando 
por Jaén, Torre-Campo, Martos, Aleaudete y Alcalá 
la.Re#!, de modo que pueda'hacerse la explotaciod en 
tondas sus partes al esperar el término de ocho años 
fijado en este artículo.

Art. 2. Las obras se se ecutaraa con arreglo-al 
proyecto aprobado por real orden de 9 de Noviembre 
do. á876, ó á la modificación que se apruebe por este 
ministerio para que la línea termine en Pinos Puen
te, enlazando con la de Campillos á Granada. Duran  
te la ejecución de las obras no podrán introducirse 
variaciones en el proyecto aprobado con arreglo á lo 
que disponen los artículos 18 de la ley de ferro-car- 
riles vigente y 52 del Reglamento para ejecución de 
esta ley: Las consecuencias de toda ^ariacío7^^p~_ 
dificacion del proyecto aprobado serán las que esta-’~X 
blece el art. 19 de la ley de ferro-carriles vigente.

Art. 3." Se cd 'V.eccrán estaciones en Mengibar, 
Jacn, Torre-Campo, Torredonjimeno, Martos, Al- 
caudete, Castillo de .Loe ubi a, Alcalá la Real, Pinos 
Puente, Atavíe y Granada, y apeaderos en Las Infan
tas y  Mpplin: el emplazamiento de los edificios, así 
como Id forma y dimensiones de cada ,uuo de olios, 
serán las que se indican en el proyecto aprobado.

No podrá el concesionario establecer otras estacio
nes, apeaderos ó apartaderos fuera de los expresados 
sin autorización del gobierno; pero este se reserva la 
facultad de obligar al concesionario á establecer otras 
e taciones, apeaderos ó apartaderos además de los 
anterio miente ex p r esados.

Art. 4.° En el término de 15 dias, contados des
de la fecha en que se dé conocimiento al interesado 
de la adjudicación de la concesión á su favor, con
signará eu la caja general de Depósitos como fianza 
la cantidad de 1.977.204 pesetas 85 céntimos en me
tálico ó en valores do la Deuda pública, calculados al 
tipo que para este objeto les está señalado por la» 
disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 
5 por 100 del presupuesto aprobado: esta cantidad no 
será devuelta al concesionario hasta que estén ter
minadas Ja i obras que son objeto de la concesión.

Si. el adjudicatario dejase trascurrir 1/5 dias sin 
consignar esta íliánza, so declarará sin efecto la adju
dicación, con pérdida del depósito provisional pres
tado para tomar ]a-te en la licitación, sacándose 
nuevamente á remate la concesión por término de 40 
dias.

Art. 5.° El concesionario empezará los trabajos 
dentro de los tres meses, contados desde la fecha 
del otorgamiento de la concesión, y deberán quedar 
terminados en el plazo do ocho dias, contados desdo 
la misma fecha.

Art. (j.° El material móvil se fija como mínimo 
para toda la línea en 

Ocho locomotoras de viajeros.
Ocho locomotoras mixtas.
Doce id. de mercancías.
Diez coches de primera clase.
Quince id. de seg-- ' ’
Cuarenta id. ó 
Diez id. '
O- '



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Ochenta id. plataformas.
Veinte wagones plataformas, con freno.
Veinte wagones para trasporte de ganado.
Art. l.° Los coches do viajeros estarán suspendi

dos sobre muelles, y tendrán asientos. Los de pri
mera clase estarán guarnecidos, y los do segunda 
tendrán los asientos rellenos; tanto unos como otros 
y además los de tercera clase clase, estarán cerrados 
con cristales.

Podrán emplearse coches que lleven en departa
mento.^separado más de una clase de viajeros, pu
diéndose también emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierho, á propuesta del con. 
cesionario; pero en ningún caso excederá el númcr0 
de asientos de estos carruajes de la quinta parte de 
la totalidad de asientos de todo el tren.

(Se continuara.)

M I S C E L Á N E A .

U ffe í  «íe íw aginia-
da.,. Esta Corporación se reunirá en junta el 
lunes, con el propósito., según se dice, de 
ratar del importante asunto del ferro-carril 
de Mengibar á Granada. Se ha citado d domi - 
cilio d io s señores que forman la Junta de 
Gobierno ele la Sociedad.

lÉ o m ié ía to . Dos jóvenes de 47 años de 
edad, riReron anteayer en Dilar, resultando 
uno muerto instantáneamente de una puña
lada. ..ÍM 'I i ■ ¡ ' 1

IHugirlto. <1© fr ió . Anteayer fué encon
gado el cadáver de un hombre en la cumbre 
fiel'‘Veleta. Se cree que la persona á que per
tenecía, ha muerto de resultas del espantoso 
frió q.ue yá se siente en aquellas soledades. 
El juez municipal de Dilar salió ayer para el 
picacho, con el objeto de levantar el cadáver, 
ó instruir las consiguientes averiguaciones.

H e te n id o . Fuélo ayer, por los agentes 
de órden público, un. hoifíbre que escandali
zaba; en la calle de Elvira.

USeaj Mediata. Ayer fué recogido de or
den del Gobernador civil, un niño vagabun
do y'llevado; al hospicio por los agentes de 
policía.

!18«&s*im©Ia5j>. Un sugeto á qnien encon
traron ayer en la Plaza Nueva, sin documen- 1 
tacion que acreditase su personalidad y com
pletamente beodo, fué detenido.

ülmíSo Ayer ocurrió en el Zacatin una 
riña sangrienta entre dos hombres: uno que
dó herida y fué" llevado al hospital; el otro 
Rállase á disposición del juez competente.

IES ^íBsaaalíáo, Con este título se haabier- 
to en los. salones bajos del Palacio Arzobis
pal de. Granada, una exposición de objetos 
concernientes á la liturgia y al culto católico.

Está aí trente de dicho establecimiento, 
que hemos visitado con gusto, el Sr. Vaques 
que representa á multitud de casas naciona
les y extranjeras. Hay állí preciosas escultu
ras de imágenes y santos; ricas telas orna
mentales; magníficos bronces; cristalería de 
ven tan age al estilo gótico; mosáicos extraor
dinariamente bellos, para pavimentar los.más 
suntuosos salones: Es en fin, una exposición 
digna de ser visitada.

Mi». M-erfisiisaaana. Este conocido prestidi
gitador dará mañana al público, en el Teatro 
Principal, una función verdaderamente no
table, si se juzga por el programa que tene
mos'.  ̂ la vista. Los milagros pasados y presen
tes, Los encantos de Egipto, Los espiritas in
visibles, E l primero de Jimio ó sea la pesia na
cional en Italia, Lluvia de experimentos de 
gran escamoteo'y Vuelo aéreo en medio de los 
cxpectadovcs, son los títulos de los trabajos 
que ejecutará mañana, en el coliseo del 
Campillo, el reputado prestidigitador.

$¿15® Ion cigaaMcaa. En medio de la calle 
Ancha de .Capuchinos estorban el paso de los 
transeúntes tres enormes sillares que, según 
nos'aségufan, son residuos dé cierta obra que 
se ejecutó allí, hace algún tiempo. Ignoramos 

papel harán en el mencionado lugar los 
- «illares.

sabemos! Están vigilando para 
- vigentes en

ñor don Casimiro Valero Román, cura pro
pio de Mecina Fondales,

I>. fiSi 3®. lia fallecido en Granada, el 
presbítero D. Manuel Ordoñez, religioso ex
claustrado.

ILos SmBudlsflflos esa 8m M asada». «To
ledo 13 (5 30 tarde).—El gobernador al mi
nistro de la Gobernación.—Urgente.

El jefe de la Guardia civil en Ciudad Real, 
en telegrama de la una y veinte minutos de 
esta tarde, que acabo de recibir, me dice des
de Alcázar lo siguiente:

Batidos por fuerzas de caballería é infan
tería en la madrugada de boy, terrenos desde 
Madridejos á Vil tacañas, antes de llegar al 
punto llamado Calamo, encuentro con crimR 
nales; fuego por ambas partos á bastante dis
tancia por salir huyendo con caballos. Muer
to Jpan Cuellar (a) el de Yébencs; prisione
ros, los dos hermanos P., fueron seguidos por 
un grupo dé caballería, refugiándose en una 
casa de Villacañas. Cogidos dos caballos á los 
criminales, otro muerto, dos tercerolas, dos 
pares de anteojos, una pistola de dos caño
nes y dos cananas con municiones.

; Me faltan detalles de la fuerza que manda 
el teniente Samperez, que por las cuatro le
guas do extensión de terrenos que lia habido 
que recorrer, no lian llegado á mis noticias, 
las cuales comunicaré tan pronto como lo 
sepa. Por parte de la fuerza no hay que la
mentar desgracias; únicamente un caballo en 
mal estado, el cual se teme muera efecto de 
las cargas dadas.

Toledo 13 (6 2o tarde).—El gobernador al 
ministro de la Gobernación.—Urgente.

El jefe de la Guardia civil de esta provin
cia me dice desdo Tembleque, en telegrama 
de las dos 53 tarde que acabo de recibir, lo 
siguiente:

«Dos criminales más han resultado muer
tos en lá refriega, habiéndoles cogido á los 
mismos uña muía y otro caballo. Falta otro 
grupo de guardias que sal.ió en busca de otro 
criminal, resto de la partida.» ■

Giudad-Real 13 (6 43 tarde).—-El Gober
nador al presidente del Consejo de ministros 
y;ministro de la'Gobernación:

Tengo la satisfacción de participar á V. E. 
que la cuadrilla de criminales que intentaba 
asaltar el tren correo.de Andalucía en la no
che de este dia, y cuya confidencia tuve anti
cipadamente, lia sido batida por fuerza de la 
benemérita Guardia civil de esta provincia, 
tanto de infantería como de ■caballería, que 
oportunamente envié, á Villacañas y Madri
dejos, muriendo en la refriega el conocido 
criminal Antonio Cu él lar, conocido por el 
dé Yébencs, y otros dos cuyos nombres aún 
ignoro, cayendo en poder de la fuerza los cé
lebres bandidos Ambrosio y Casimiro Navar
ro (a) P ..., cogiendo además varios caballos, 
armas y efectos, sin que por nuestra parte 
haya que lamentar desgracia alguna.

Villacañas 1.3 (7 19 noche).—El alcalde al 
ministro de la Gobernación:

La Guardia civil de la provincia de Ciudad 
Real, en unión de la de Toledo, acaba de 
prestar en ésta un importante servicio, dan
do muerte en este término á cuatro crimina
les de los que vagan por los montes do To
ledo, capturando otros dos.»

A-taqiiic. No hace mucho, un comisio
nado de Mora fué bruscamente atacado en la 
Fuente del Piojo, por un vecino del Tocon, 
que lo amenazaba con asesinarle. El achoco*», 
á quién apellidan E l Galo, ha sido preso por 
la Guardia-civil.

A  g a r r o te . La Audiencia de Granada 
ha condenado á garrote á Rafael Martin.y Se
bastian Cívico, por robo y homicidio de su 
tio D. Ramón Martin, en el partido de Velez- 
M álaga.

SesaiBíW . Anoche llegó á Granada el 
Exorno. Sr. D.' José Genaro Villanqva, sena
dor del reino, el cual hubo de partir inme
diatamente para sus magníficas posesiones 
de Gójar, en las que hoy se encuentra.

4Í«áe»a2il3os. Los despa
chos telegráficos detenidos ayer en la estación 
de Granada, son los siguientes:

Dos de Madrid, uno de Miguel á Antonia 
• , r otro de Andi Villavcrdc á Juan

¿¡sésil. El Sr. Don Ramón 
Márquez Roda, promotor fiscal del distrito 
del Sagrario de Granada, acaba de ser pro
movido á abogado iiscal de Sevilla.

Itó fragp . Dice Él Mediodía de Málaga 
en su número de ayer:

«Con cuarenta minutos de retraso llegó 
ayer á esta capital el tren correo de Granada.

G afada i\ Sos «sísadiasBíes. La real 
órden referente.á exámenes, dice así:

«La gracia concedida para conmemorar el 
'natalicio de S. A. R. la infanta heredera do
ña María de las Mercedes, á los jóvenes que 
se dedican alas carreras literarias y científi
cas, autorizando para repetir en los últimos, 
dias de este mes la prueba de los estudios á 
los que hubieran sido suspensos una sola 
vez, no podía comprender á ■ los que no se 
habían sometido á esta prueba, porque tedian 
perfecto derecho" á- veriíicarlo durante todo 
d  mes de Setiembre, si ‘era razón concederla 
á los que en el hecho de no presentarse en 
las épocas reglamentarias, era de suponer que 
Resistían de examinarse.

En vista, sin embargo, de las instancias 
dirigidas á este ministerio, y en considera
ción á los motivos .expuestos, S. M. el rey 
(Q. 1). G.) ha tenido á bien disponer que los 
escolares que acreditaren ante los jefes .de los 
respectivos establecimientos de enseñanza, 
no haberse presentado en las épocas regla
mentarias por causas independientes de su 
voluntad á los exámenes do curso ó de in
greso en las. escuelas, sean admitidos en los 
que lian de celebrarse en la segunda quince
na de este mes, previo el pago de los dere
chos académicos, si no los hubieren satis
fecho.»

H o m ic id a . Leemos en la prensa de Ma
drid.

«En la madrugada de ayer, la delegación 
do vigilancia del distrito de la Latina detuvo 
á José Sánchez .Torrecilla, joven de 24 años, 
natural de Quéntar (Granada), presunto au
tor deda muerte ocasionada la noche anterior 
á Luis Crespo y Martínez en la pradera del 
Canal. Fué puesto á disposición del juzgado, 
cpmo igualmente una navaja en la cual ha
bía manchas que pair,uian ae satífre.»

.Bítvcmáoua ca ió ü íea . Mañana, á lasseis 
de la tarde, celebrará la Juventud Católica 
granadina la solemne apertura del curso de 
•1880 á 1881, pronunciando la oración inau
gural el Sr. D. Arturo Perales.

&To$ »Segs*»aaaos. Nuestro querido ami
go y compañero, D. Narciso Diaz Escobar, 
ha sido nombrado socio de la corporación li
teraria Zo ral penal de Valencia.

filieaa. Los príncipes de Babiera que ac
tualmente se hallan en Madrid, se proponen 
visitar nuestra querida población,

Ciasteis*». La Guardia civil del puesto 
deUgijar, 'ha capturado á dos individuos, 
presuntos autores de un robo de 650 pesetas 
hecho el dia 11 á un vecino de Torrox.

C iaaseo. lia sufrido en Nueva-York una 
chistosa derrota un abogado muy listo. Co
menzó éste por interrogar vivamente á un 
pobre negro que aparecía como testigo con
tra su cliente, y acabó por preguntarle:

—¿Ha estado V. alguna;\ ez en presidio? 
—Si señor; dos veces.
— ¡Ya decía yo que era V. un perdido! ex

clamó el legista triunfante. ¡Cuánto tiempo. 
pp.iminno.íMÓ V. Gil presidio?

—La primera vez hora y media, y la se
gunda dos horas.

—¿Cómo es eso? exclamó el abogado con 
gran admiración.

—Sí señor, dijo el negrito, yo soy ceraje- 
ro y me llamaron para poner cerrojos níevo.s 
en el calabozo de un abogado que haba ro
bado á sus clientes.

El allernoyse sentó, enmedio de las car
cajadas de los presentes y el testigo sefetiró 
guiñando, un ojo.

HHevasi» Bmadesea. Nuestro qierido 
amigo y compañero en la prensa,!). Jarcíso 
Diaz do Escobar, ha publicado rccienbmente 
una revista burlesca, improvisada en los ac
tos, subdivididos en cuatro cuadros, ttulada 
La voladura del cerro de San Telmo. Es un 
apropósito gracioso y chispeante, queha va
lido ásu autor muchos aplausos.

. F o to g r a fía . El Sr. Gamim nos ha en
viado una fotografía del riffdio Hammad 
Ben Ajoned, de quien se ha ocupado mu
cho recientemente la prensa La fotogra- 1 
fía á que nos referimos es notable por la 
pureza y corrección de los perfiles, y por la 
nimiedad y abundancia de los pormenores. 
El Sr. Camino se ha colocado,, indudable
mente, á la altura de los mejores fotótografos 
de España.

CHARADA.
------ /

Solución-!la  anten
Ga-si-no. .

Paseaba acompañad 
De mi lodo, en tres priiera, 
Llevando el cuatro terera 
Con tres dos asegurado.
Suena un tiro deip̂ á telo 
Que mí furor precipita!
Una pobre señorita, 
Revolcándose en el loco;
Y al pretender amparada 
Con prima dos presuroia,
Me pareció... tan hermosa,
¡Qué nunca podré olvidarla!

M-. k  la lid

PUBLICACIONES

Se ha publicado el número de «La Guirnaldí,» 
apreciable periódic de modas, coriespondiente a 5 
de Octubre actual .Su texto es amenísimo: odeiráa ■ 
de la. «Revista de noclas,« 'Contiene una novela di- 
gina.1 de C. P. Galdis; los artículos iPeñarubia,» Lu 
Reconciliación y Pjoceso célebre,» por don E. Fir- 
nande-/., doña Conopcibn coreada v anónimo respie- . 
tivamento. Miscelánea, chavadas, úpelas y anunció,1! 
amea toan el n ú ino» á que nos • rm er®os, cpi o publ ea. 
también seis preciaos grabados y lía ¡notable plife'o 
de dibujos y padrqies. «La. Guirnalda» hacb valias 
ediciones: el precie de susericion. Ma más ecomjní- 
ca, es 12 rs. por tjmestre. en proViicias. El Diretor 
—Propietario, es ion M. H. de 1.a-:cámara. La Aími- 
nistracion, Barco], tor,co.ro..—Madw.1. , , , ,,

—El número 14 del tomo III dé «La Niñezsjpu- 
blica una preciosrfy amena colección de artícubs y 
poesías. Dirige tai apreciable periódico don Máiuel 
Qssono v BéruaiL El trimestre do suscricior, en
provincias, es 16 
Paredes,, 17.—N

reales. Adrninistipon, Mesíu de

c a * R & o  o s  m i r .

^yi'lCL)S NACIONALES.!

El Mundo Político dice que desde rr 
antiguo so cojsiderá á los capitanes gene - 
les como parimtes del rey.

—Dice un jolega que noches pasadas 
tuvo á puntó le ocurrir un choque éntre fe; 
buques en 13 aguas de Marbella, á coqe- 
cuencia de nf llevar uno las luces que ¡á 
mandado pofteglamenlo.

—La salidjde la reina á Atocha para aj* 
gracias por s| feliz alumbramiento so vefi- 
cará precisaijente el dia 23 del actual.

—Un avisjdé El Tiempo: \j
«El Sr. Cáovas es hombre de templlVi

goroso.»
—Dice EGarreo que en Cuba no s< ha 

proclamado i paz porque en el departantnto 
Oriental quea todavía una pequeña pátida 
al mando dejregorio Benitez.

— Se ha crargado de la fábrica del gjs de 
Madrid un ieñor ingeniero llamado! Mr. 
Melones. .

—En el piner semestre del corrientl ano 
se lian expolíelo de nuestros pueblos niñe
ros para el Itranjero unos 40 milloibs de 
kilógrainos iplomo con un valor de 2) mi
llones dejigras.   ,

— Vá á silir un inspector de con lábilídd á' 
hacer una ¡isita á la administración deBâ - 
dajoz.

—El cláisíro de profesores del Instigo de 
Valencia s ha reunido para averiguar I que 
había de bordad en ciertos abusos que g su- 
rraba eonJítia uno de los profesores, j ave
riguado qie los abusos eran producida por 
uno délo! auxiliares, ha pedido al dlectoi’ 
le separede las clases que le tenia encomen
dadas.

—Un/ do los penados del presidio é Ceu
ta, en «yerta con una mujer de vida-airada, 
lia dad! muerte á ésta, siendo antes,herido 
por laíontendiente.

—la sido destituido el alcalde de Al
lí lardar.

Pea este alcalde, el pueblo se lhma Al- 
vMír, por lo pronto que se le havuelto lâ  
fmána. f

í



EL DEFENSOR DE GRANADA.

—El cañonero Sómorrostro ha sido desti
nado álas aguas del Guadalquivir para per
seguir el contrabando.

—Se nota en Barcelona tal invasión de 
enfermedades, que según un colega de aque
lla ciudad, ya no caben en las salas del hos
pital los enfermos pobres que se presentan.

—No es cierto que exista el proyecto en el 
ánimo de S. M. la reina de hacer una escur- 
sion á Viena así que se halle completamente 
restablecida.

—La sesión celebrada por el Congreso ca
talanista en Barcelona, l'ué suspendida por 
órden de la autoridad,- á causa de haberse 
promovido en el seno de la asamblea una dis
cusión por demás animada.

—En Berga se trata de habilitar para reli
giosos franciscanos el exconvento de dicha 
órdén.

—Parece que una compañía francesa ha 
comprado en 49.000 duros las minas de ni- 
kel «León» y «Leona,» del término de Mar- 
bella.

—lía sido puesto en libertad, el deportado 
cubano D. Juan Espenisa.

—De las oficinas del gas de Barcelona, han 
desaparecido 8,000 y pico de pesetas.

—En Ciudad-Real ha sido recogido y mul
tado «El Labriego.»

¡Qué va á ser de la agricultura!
—Por cuestión de unos cuantos reales, un 

carretero de Santander ha matado el lunes en 
el sitio conocido por los Pirineos, á un primo 
suyo, dejando á otro primo en estado graví
simo; las dos víctimas eran carretero y tone
lero, respectivamente.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.

Octubre 14 de 1880.
Sr. Director: Ya dije á V. que los militares 

arrestados serian puestos en libertad inme
diatamente, después de conocido con toda 
exactitud lo ocurrido en la escuela de Tiro 

j ^ p l e d ^ y  ásí ha sido en efecto.^
S. M. el Rey que como le dije ¡estuvo en 

aquel punto el otro dia, indultó por sí mis
mo á los que se hallan en un castillo hace 
unos dias.
; Por consiguiente, de este asunto, no queda 
ya más que saber si será Burgos ó Vallado- 
jid, el punto donde se fije la referida Es
cuela.

Háblase mucho, si bien con cierta reser
va de la conferencia celebrada -ayer entre el 
excabecilla Calixto Garcia y el Sr. Ministro de 
Ultramar, será que por la importancia de' es

ta, por el resultado que se ha visto, cual es 
que quede en completa libertad sin salir de 
la península, asunto, según dicen, dispuesto 
por el capitán general Sr. Blanco en telégra 
mas remitidos.

Los fusionistasmásincrédulosse las prome- 
ténfeiióísimás. porquedán crédito á la noticia 
que anoche publicó La Correspondencia Ilus
trada, atribuyendo á S. M. la reina D.“ Cris
tina el propósito de ausentarse de Madrid tan 
luego se halle restablecida de su feliz alum
bramiento, atribuyendo á esto el aplazamien
to á Atocha, y más aún creyendo que los ru
mores-sobre modificación ministerial y de 
que di á y. cuenta ayer, obedecen á que el 
Sr. Cánovas no quiere firmar el decreto de 
Princesa de Asturias, única causa en que >se 
funda el supuesto viaje de la ilustre dama.

En el Consejo de hoy no ha habido asunto 
de gran importancia, escepcion hecha del de
tallado discurso que en la régia cámara ha 
pronunciado el Sr. Romero Robledo, dando 
cuerda de la batida que han sufrido las par
tidas de bandoleros de los montes de Toledo, 
que según se dice, proponíanse asaltar nue
vamente el tren cíe Andalucía.

De- los telégramas qxíe dan cuenta de esto, 
se sabe que fuerza de la guardia civil de tas 
provincias de Ciudad-Real y Toledo han ba
tido en un, encuentro á los, bandidos, hacién- 
lés cinco muertos, y después, en la constante 
persecución que se les hacia, han muerto 
también á Ürio-de los que se conocían con el 
appdp dc Juanillones.

Esto es lo que lia ocupado parte del Con
sejo, y el haber dado cuenta el señor m inis
tro de Ultramar de la conferencia de ayer y 
presentar las listas de las. concesiones que 
han dé hacerse pór aquel ministerio.

En este instante, seis de la tarde, están 
conferenciando los generales Martínez Cam
pos y Jovellar.]

Suyo afectísimo, B.

Noticias E xtranjeras.

Nueva-York, 14.—El partido republicano 
gana terreno en los trabajos para la elección 
presidencial ■sobre el partido democrático.

—Túnez; 14.—La división francesa dé la 
escuadra de Levante ha zarpado de la Goleta 
con rumbo al Pirco.

—■Lóndres, 14.—El Times y el Standart 
anuncian esta mañana que el gobierno inglés 
ha mandado formar causa criminal por cons
piración á los principales individuos de la 
Liga agraria de Irlanda.

Roma, 14.—El Papa ha aceptado la dimi
sión que por el mal estado de salud, le ha

presentado el cardenal Nina del cargo de se
cretario de Estado de la Santa Sede.

El cardenal Jacobini, actual nuncio en la 
córte de Viena, es el designado para reem
plazar al cardenal Nina.

Monseñor Vanutelli irá en este caso de 
nuncio á Viena.

—Lóndres 13.—Continúa la agitación elec
toral en la Indiana (Estad os-Un i dos).

En Evanilla han venido á las manos repu
blicanos y demócratas, resultando varios 
heridos graves de pistola.

— Scutari,. 13.— Las tropas turcas están 
tomando medidas de precaución para evitar 
cualquiera tentativa de resistencia por parte 
de los Albaneses con motivo de la entrega 
de Dulcigno.

—Viena, 13.—Según refieren los periódi
cos austríacos no es cierto que los albaneses 
atacaran á los montenegrinos.

BOLETIN OFICIAL DE AYER.

«Ministerio de Fomento.» Continúa la ley conce
diendo la línea de Menjíbar á Granada, concesión y 
ley que, por su extremadísimo interés, publicamos 
íntegras en otro lugar.
1 «Gobierno civil de la provincia.» Circular rectifi
cando un error del número del «Boletín,» corres
pondiente al 12 de Octubre.

«Administración económica.» Circular del Minis
terio do Hacienda fijando, como máximo plazo, á las 
juntas municipales para la remisión de los duplica
dos de cédulas, carpetas y relaciones do que se trata 
eu la disposición 21 de la circular de 16 de Setiembre 
de 1818 y artículos 58, 59 y (50 del Reglamento, la 
fecha del 1." de Noviembre próximo; determinando 
que á las Juntas que no cumplan esta órden es les 
imponga un correctivo.

«Juzgados de primera instancia.» Edicto sacan
do á pública subasta tres olivares situado en el tér- 
Riao de Charcholejo.

C U L T O S .

Dia 16. San Galo abad y Santa Adelaida virgen.
Cuarenta horas, iglesia de Carmelitas descalzas; 

á las diez función á Santa Teresa de Jesús; será ora
dor el P. José Montalvan.
•. lia misa de la virgen Santísima so canta en la Ca
tedral, Carmelitas calzadas; San Justo, San Juan de 
Dios, Santa Escolástica, Capuchinas y  la Magda
lena.

En la Inmaculada Concepción, Ntra. Sra. de los 
Angeles, San Justo, Carmelitas calzadas, San An
drés, San Juan de Dios, Santa Escolástica, las An
gustias salve y  letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se rezará el rosario.

V is it a  d e i .a C ó r t e  d e  M a r ía .

Nuestra Señora del Cármen en la Catedral.
J ubileo de las 40 horas en la iglesia de las Comen

dadoras. S an Galo.
Este Santo fué irlandés y nació háeia la mitad del 

siglo VI: educáronle sus padres on la fé cristiana, y

muy joven entró en el monasterio de Bencor, sito en 
el paD de Vetonia, dando repetidas pruebas de su 
religiosidad y de sus piadosas virtudes. En compa
ñía de San Columbano y de otros compañeros, fué á 
Francia, por los años 589, instalándose en el monte 
Vosga, que repara la Lorena de la Borgoña y de la 
Alsacia, en los confines de los dos obispados de Toul 
y Besanzon. Allí les buscó Agnaldo, proponiéndo
les que pasasen á Borgoña, y fuudarau un monaste
rio en Luxen: luciéronlo así y bien pronto cundió 
por todas partes la fama de San Galo, Agnaldo y  sus 
compañeros. Perseguidos por Thierry, tuvieron que 
refugiarse eu Austrasia y acogerse á la protección de 
Teodoberto: después se internaron en la Suiza para 
predicar la fé de Cristo: desencadenáronse contra 
ellos las más terribles persecuciones, pero, siempre 
firmes en su propósito fundaron otra abadia en el 
desierto de Arbon, donde hubo de morir San Galo 
el 10 de Octubre del año 656 de la era cristiana.

SERVICIO DE LA PLAZA
para el dia 16 de Ocluiré de 1880.

Jefe de dia D. Juan Girneno, C. T. C. del 2.° Depó-, 
sitos de Instrucción y Doma.—Hospital y provisio
nes 6." capitán de Instrucción y Doma.—Parada, 
Antillas.—El General Gobernador militar, Suarez. .

MATADERO PUBLICO. 
P r e c io s  d e  l a  r a ja  d e l  d ía  15.

Carnero. . 
Vaca. . . 
Ternera. . 
Borrego. .

Ps. Cets.

1 — 35 
1 -2 1  
1 — 73 
2 — 58

BOLSA.-COT. DEL 14 OCTUBRE 1)E 1880.
Á LAS CUATRO DE LA TARDE.

3 por 100 int. 
3 por 100 cst. 
2 por 100 int. 
2 por 100 est. 
Bonos Tesor. 
C. Hip. 7 OiO.

23-20
23-40

41-627
00-00
93-25
90-00

C. Hip. 6 0i0. 
Aduanas. . . . 
Ferro-carriles. 
B. de España. 
Cps. pr. B.°...

00-00100-00
46-16

289-00
00-90

ESTACION METEOROLÓGICA 

«le 9a U iiü versid u il d e  G a r u a d a .
Observaciones del dia 15 de Octubre, de 1880.

Altura del barómetro en mils. .
Dirección del viento......................
Estado del c i e l o ...........................
Temp. máxima del aire, á la somb 
Id. id., aí sol.,-

Pluvímetro..................................
Termómetro tipo (9 de la mañana) 

Id. kV  (3 de la tarde) .

70‘650
SO.

C. Cubt. 
22,0 
371' 

r
15‘ u
22‘0

I m p . d e  E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a , 

d cargo de Enrique Buendia Lozano.

— Ti
radores se habian muerto, y que el rosto se 

Jiabia retirado al campo: que no nos podían 
dar ninguna luz respecto á la casa de los 
franceses, de los que no habian recibido no
ticia alguna; que los ingleses habian aban
donado la suya después de haber perdido la 
i'nayor parte de sus empleados, y que en 
cuanto á ellos, teniendo inmensos tesoros en 

4tt-easa,--ks estaba prohibido, bajo pena de 
la vida, él salir de allí, sin lo cual no se hu
bieran quedado.

En la situación en que estaba aquella 
desgraciada ciudad, no había apariencias 
de encontrar en ella una embarcación que 
me condujese á Golconda, y tuve que renun
ciar á ver el asedio. Volvimos pues á bordo á 
referir lo que habíamos visto y oido. Inmedia
tamente nos dimos á la vela, y sin detenernos 
más, dirigimos el rumbo hacia el puerto de 
Mergui, que pertenecía al -rey de Siam. Tra
bajosamente me resolví á regresar á un pais 
de donde no me había sido fácil alejarme; 
pero como dicho puerto está más de 400 le
guas distante de la córte, y por otra parte vo 
metíallaba en un buque francés, creí estar 
seguro contra la mala voluntad de M. Cons
tancio.

Aí tercer dia de la  salida de M assulipatan,

—■13—
unida á un hedor insoportable, nos hizo en 
breve comprender su origen.

Después de haber andado muchísimo, lle
gamos delante déla casa de la compañía, cu
yas puertas se hallaban abiertas, y encontra
mos al director muerto, según la apariencias 
de poco tiempo, pues se hallaba entero. La 
casa habia sido robada, y todo se encontraba 
en desorden. Impresionado por tan horroro
so espectáculo, me salí á la calle y dirigién
dome al señor Delande, dije:

Volvámonos á bordo; aquí no podemos sa
car nada de provecho.

Respondióme que su comisión le obligaba 
á seguir más allá; que teniendo precisamente 
que dar cuenta de su viaje, no podia volver á 
bordo sin haber hablado con alguien que lo 
instruyese con más precisión de la causa de 
todo aquel desorden.

Seguimos andando y llegamos á la factoría 
inglesa, la que encontramos cerrada: llamá- 
rnos fuertemente pero nadie nos respondió. 
De allí pasamos á la de los holandeses; de 80 
personas que la componían, solo restaban ca
torce, las cuales eran más bien espectros que 
hombres. Estos nos dijeron quela peste habia 
reducido á la ciudad al estado en que la en
contrábamos; que la mayor parte de sus mo-

— to
rnos pues encontrando tan solo en aquel vas
to edificio un gran número de ídolos, de di
ferentes tamaños, y todos en posturas obs
cenas.

Mientras nos divertíamos en verlos, el 
bramin. ofendido de la afrenta que recibiera, 
fué á esparcir la alarma en las inmediaciones,' 
y se dirigió hácia nosotros á la cabeza de 
más de 300 hombres; pero aquel pueblo que 
absolutamente desconoce el valor, se atemo
rizó de tal suerte al ver nuestras armas de 
fuego, que no hubo uno que tuviese atrevi
miento para acercarse.

Casi al mismo tiempo, un buque de la 
compañia de las Indias se hallaba pronto á 
darse á la vela para Massulipatan, ciudad Cis
mosa por su comercio, y no debiendo lie *  
en buen tiempo los buques franceses, re- 
embarcarme, con el objeto de pap
ila ciudad á la de Loulganda 
leguas de distancia. El gran I 
entonces esta plaza; yo me ' 
presenciar el modo con 
pueblos la guerra, y Ir 
len para realizar s1’ 
no consistió en r 
yeeto, como se 
á manifestar.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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■ : NUESTRA SEÑORA'DE LA LUZ,
' COLEGIO D.K SEÑORITAS,

;; ' ' Faltriquera i .  ' :
Iri este notable establecimiento se‘da una 

esmeradísima educación á las aluminas, tan
to en la Enseñanza.elemental y superior, co
mo en la de adorno,' a cargó de acreditados 
profesores. Entre, pup asignaturas de esta úl
tima enseñanza se comprenden las de idio
mas, Inglés y FrandeS, Música al piano, Di
bujo con práctica y colorido. Se enseñan 
también pinchas labores, en su mayor parte 
ijpopadas, ó apenas conocidas en esta pobláG 
c i o n é , ________ _ ~ '

U  DfifIOHÍ Y EL F flíX  ESPAÑOL.

" COMPAÑIA DE-SE,Ó\iilü.é REUNIDOS.
S á E á ’M f k i ,

CAPITAL social 3G.000.000 dií E vn. efectivos.
Primas y  reservas, Evn., 74-.5,78.3U‘á(t,— 1G años 

de existencia:
Esta gran Compañía,nacional cuyo capital social 

de 36 millones de RVñi;iió nominales' sino efeetivós, 
«  superior al de l:ts; ,dem(¡s compañías que operan en 
Espaini,' asegura contra d  incendio,''sobró la vida y  
el riesgo marítimo.

Él gran des,arrollo de sus operaciones acredita la 
confianxa qucdia sabido inspirar al público en los 16 
'ños que cuenta de existencia, durante los cuales lia

‘■¡«techo por siniestros la importante suma do rea- 
$on.fi8.7Ü5.29i‘12.

' en la, provincia de Granada: 1). Ita- 
V,A -  oíicuias-cn la.calle de Santa Teresa; 

numero i ,  y o, José Pancorbo, calle del Estribo nú- 
inero G,______

P ' í m ^ m ñ  í m k
DE

BOOANECxRA. HERMANOS.
R E T E S  C A T Ó L IC O S

E n este nuevo y  elegante ostnbloeimiento sa  «frece al* pu
blicó abundante mirUdo.oií Adoi'ozOs, Medallonos, Cruces, Bra
zaletes, Collares, Leontinas, y  cuantas novedades acaban do 
sa lir  do las p rincipales fabricas do España y del Extranjero.

ANO DE 1880.AIOIHá 31 SEGUROS iJE H A  FIJA
. CONTRA EL INCENDIO, EL RAYO Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS Y DÉ LOS APARATOS

D K  . V A P D Í Í , '
•És<ftbl««ldii-e» P a rís  'desde 41 de Marzo de de Í 8 3 8 , ealle le P e íe liír ,  líinii. S.

Presidente de la Cámara.d.el Sena. Presidente. y Juez,d,el Tribunal del comercio. <Jcl Sena.
Mr. Bouissin, antiguo Director de la Sodicdád de so- Mr. DolUns (Matliieu) ÍUahufácturcro. 

lo- propietarios,' ex-Gonscjero general do 1‘Herault, Mr. ;Rére (V) Regente del Banco de Eraiicia :y: V-ice- 
Yice-Presidente. , Presidente de Ta ,Chuñara,fiel comeveio del; Sena. .

Mr. Bocqufct'(Ansél'm'c-H6m-Q Manufacturero. Mr. Grieniiigcr (Ffócicric) antiguo Negociante.
Mr..Bonnefons (Georges) Director general honorario Mr. Prétavoine (Gernmin) antiguo Diputado. :

COMISARIOS DE CUENTAS. , . .,
MMOEmilé Légev, propietario.—Gustave Rodier. •
DIRECTOR GENERAL: Mr. Ernest'.Leviez;—DIRECTOR-ADJUNTO: Mr. Florian Desfrancois. 
REPRESENTANTE DIRECTOR EN MADRID: El Excmo. Sr. D. José Moreno Elorza.i, .U„ 1J; ¡ > ^

■ ' ' GARANTÍAS QUE OFRECE LA’COMPAÑÍA.
C a p it a l  s o c ia l . . . -. . . . •. . 4 9 . 0 0 0 , 0 0 0  d é  r e a l e s .
R e s e r v a s  s o b r e  l o s  b e n e f ic io s . :j p  
P r im a s  e n  ga.r t e r a .

27.996,200
94.494,73.6

¡Ü/'D ‘ 

iiy ‘jwp •ip/LUüí'.ib tílm.í;
.'ib lo obRiouijüo'
?ihi i i-.í! i:í th

mente. ¡ dr.; . *. cbiblT/. ol) no íl lo- oí»
«Paga al contfido» el importe .convenido de los siniestros,, en Madrid ó en la Agencia á ,que. corresponde 

la  Póliza? .
Ha -síitisfeclio • por 82,093 «incendios» hasta '31 dé Diciembre de 1879, DOSCIENTOS TRES'MILLO-

■ 'Ñingiin'a otí’á EmpTeáii dé su ciase ofrece realmente más ga•!C«*4iasa<jio«R- <i« Süh ««eSwsra ŝ dé Sa ©«ifiij&aMia ésa Ba. SjoBaa dé ) K i '

Urbana ¡(incendios).--Capital 'de cada acción: 19,000 rs..-rrDes.embolso, ,en efectivo: 700, rs.—Ultiino/pven 
cio;G8.400.rs> . . u *. .y; . . ■,! -I, ' , .'i ;,REPI4ÉSÉ.NTANTE RIRECTOR.EN GRANADA y  SU PROVINCIA, 3>. AM giisto CWtó" 
B edoya^ —Qíicinas, calle .Horno del liaza núrn. 22. ; hr.q ! e.prio mi -¡ul. «.<! m oh A

I H  .süerI é :
i Prim era casado m uebles on osla capital. Exceloutos su rti

dos en mv.obles da ebanistería y- tapicería do to dasclasosy  for-

"l •/ . ,i j; • ;.T,i!:>'l‘diii*'i iíl ‘jb  'I BUird'l J d> o
Se venden dos tinajas para aceite y ¡algunos otros1': 

efectos. Darán razón, calle de las Tablas núm. 12.

POESÍAS Y PENSAMIENTOS
DELfiLByiLDELMLHHBRfl,

• ■ COLECCIONADOS POR m  1 c

LUIS SEGO DE LUGENA.

i Esta obra constituye un precioso ramillete do be
llas poesías que, escritores tales oomo Alavcon, Fer
nandez Guerra, Meleh Salam, Romain Billón, Ro- • 
mea, .Salvador, Garlo Zanardi, Zorrilla, El Curioso
Tloi»l*ÍU+A H uíllo A IaOCHIVIiImA 7  AYri \r 1

liington Irvirig en su viaje artístico á. la ciudad de 
los zegríés; ' ! .

1' J    ^  ̂  X.'
nada, calle de la Faltriquera o Cobertizo de San Ma-' ,

,tías núm. 1.
> 1 - l i ‘Pl Ui i bj  D i:■:  ̂■ i ::• iñ !-: ■

lA T É d lO l Oí!fi"VEAI»¡ÍÍOS MUY MIUTO!
FÁBRICA CATALANA, MENDEZ NUÑEZ 13j

j^W©.íBía.<les.
- Géneros dé punto de todas ciases en algodón' 
y lanai por comisión y cuenta del fabricante.'

Camisetas para hombre, á 3 rs. ' .¡
; I Ropa..blanca, en camisas blancas y color, 

á 44 rs.1
" | Calzoncillos, á 8 rs;

I ©ílfdllos1 yí puños, á 2 rs. •'1 , 0 ~ 
Medias, á.3 rsjq b <-•;?<* ' !:- •" - 
Córte especial -y, d.. medida, cuantohse en

cargue. Economía doméstica. ;
Cera á 10 y 41 reales libra, y se facilitan 

velas para entierrós'.
Además se hace toda elase de composturas 

(¡con perfección y economía en ropa ■' iilan'ca, - 
ipartiguas v.abanicos, y , : v :
. ' ' A«as«S548 «|u« ís>.«Io ©s v©sj<Ijb.<í  . r ,
ci\ la "fábrica Cala!ana Mmüez NwTiez w$m. 43;

■ ■ j r  ii, i /  u mi  ::i Pul

bion conocidos son del numeroso .público que favorece ol esta- I 
blecimiopto do la cafje de la Colcha, 15. .

I . i r , 1 . ________ i j  i ' 1 "i________  ' '• -’.11 « l

ESQUÍ SITO Y ESTOMACAL LICOR I
íliécíur «íc fru ías sssiüudo.

«Largos-desvelos- y-asíduas: investigaciones sobre; | 
la fabricación .-y mejora de las bebidas alcohólicas, I 
han contribuido felizmente  ̂que el iSr. 1). José Pe- 1 
rez Hita, ilustrado f&nnáccutico, haya conseguido 
mejorar la calidad dpi anisado ordinario, obteniendo 
el alcohol completamente libró deJ p’rodudiós piroge
nados, de excelenté aroma y grato sabor; y  en con
diciones tan. ventajosas para el consumidor, que no 
dudamos ha de reportar grandes beneficios á la in
dustria nacional.

Y si á estas consideraciones So añade la circunstan
cia de que el alcohol empleado en esta bebida le obtie
ne el Sr. Hita con la glucosa de frutos muy exquisitos 
que hasta ahora'lió lian tenido semejante aplicación, 
se comprenderá,mejor todavía el verdadero interésalo 
de esta naciente industria,y la importancia que pue
de llegar á adquirir en la producción nacional.»

Del periódico «La Farmacia Española.»
Se venden en las capitales y pueblos importantes. 

—Para los pedidos y , pormenores, dirigirse .al fabri
cante D' Jdsé Perez Hita, Puebla D. Fadriqué, (Gra
nada.) 1 lana • 1 • -.-.n!.;;<! •,::i./i ..-,í!ío :l / org

-mmw nifiigjiicoTM
1)E MIGUEL ZUI^LDIA '^EK a m O.̂  ’

CALI.E DIJ VARELA NÚM. 1: " ’ '• ''
Empleo metódico del ejercicio dirigido !al desatró- 

11o de las fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y  de.seis y media de la tarde en a.délante.

¡i» IR]

aí3pes,ss43^a:.; PIÍeNIADO CONíMEDALIÍA' dé úro>
c , iMondoz Nuñoz/GrapAda, u; :¡T [.'<

f ó d á  c la s e  d é  t r a b a jo s  c o n  p e r fe c c ió n  ‘ y 'e 'e o n o in  í a . 
— li s ta m p i l l a s  p a á a  e sc a p ltlá r ió s '. ‘ ::

, S e  v e n d e n  .ocho  o b je t iv o s  y  d o s  .c á m a ra s -o s c u ra s  
e n  400' r e a le s .  I l a v  a d e m á s  o tro s  v a r io s  o b je to s  q u e
sé dán-muy'baratóy.'i'i «••$> 1 ííX | i Ó fi J ‘i (| huí R fiógittii

ANTONIO LOPEZ Y COMI
MENDEZ NUÑEZ’, 20. '

EL DANUBIO:CENTRO . .* i /  i i ) | fi < i j.«j y \,) r -j t Y/A Picíwij I «lé i& ŝsstibVsss é»ssi® ©«pteMoIas
y  © xtraaíjeras.

nía;
■k

Gran exposición de .imágenes de Santos, objetos 
de bronce, tolas; encajes, galones }r cuanto pertene
ce al culto divino. Varios dibujos de altares, de en- » 
ladrillado^ y cristales dq? colores para adornos de 

'iglesias ¡y casas particulares. "'
Be invita á lós SS. Sacerdotes y -demás persoiiasrm I 

de buen gusto de esta,Capital, ,sc sirvan visitar di
cha exposición • óh uno de los salones bajos (le esta ' 
Cuvia eclesiástica, en donde se recibirán cuantos en
cargos se sirvan hacer.

::h‘w 4 4 - s .
de la tarde. I

[ •,I : I i l (¡  ̂J i , > 1! I , . ;. i b l / i j - I .' I I »I II ¡I1 ¡ ÍOil Jlfi E
Se venden inacptas, Moral 14.... . .. ,¡ U|H 1

! I , , m b w  i t t . \  a s A  l i s * » !  ííf
:i¡ ; m  NUEVA-YORK. , , ; /

Nuevas y acreditadas máquinas ele cose? á precios-..d 
económicos.'

Sastrería y géneros ingleses.
> ; ¡’, . Mendez-Nuñez,.34. ¡

JÁ-3F»; - \ o  í ^ 7 s r < r > ^ . . ' i) B/

Fovrotorííi y  hem im iontas para, todos las avtds.iy ■conatrucciuo i ,  \  Cl̂ aS UÚU'iei'°  ^  : ^ h j
do wUñcios. Clavazón y pun tas dóParís. 1 la c a lle  A n c h a  d e  l a  V irg e n .

—l i 
cuando partimos, nos Hallábamos en la es- ' 

tacion del viento del Oeste, es decir, en el 
tiempo más favorable del año; la traYesia se 
hizo felizmente en pocos dias. Solo nos fal
taba ocho leguas para llegar á Mássulipátan 
cuando nos viraos venir por la parte de tier
ra una nube negra y  densa, que todos crei
mos'fuese una borrasca; aferramos las. velas, 
y  llegó la nube con muy poco viento, pero' 
seguida' do una prodigiosa cantidad de mos
cardas semejantes á las que se ven en Fran
cia y que- engendran 'gusanos en la carne; 
todas tenían el vientre morado. íncomodaróri 
tanto á Ía tripulación estos insectos, que to
dos solieron obligados á ocultarse p'ór aL '. 

mos momentos. El mar estaba cubierto de 
:y tuvimos tantos én el buque, que pa- 

-í,rlo íiió preciso echar más tic 5.000
¡q íl. /i ;-Mirii;-r¡i;i-i:¡i'

lh|iíá's de la ciudad, di'tr- n 
¡oírla que la cubría com- 

> que nos apróximábá- 
breve solo vimos la 

érvian para guiar- 
tierra Linios 
osa que uña 

muy • di le
ían cuatro

- 1 2 —

ubis, y se asemejaban á las que se ven á la 
orillado.las aguas, las cuales están rayadas 
de pajizo y  qe.grpj  ̂ ¿ id -)j> óJiirilob

Mientras más nos internábamos, más se 
multiplicaban .aquellos insectos: tantos ha
bía, que impidiéndonos ver la tierra, nos vi
mos obligados á acercarnos á. ella sondeando. 
Cuando estuvimos á.cierto número de. bra- 
sas¡el piloto mandó levar ancla. Un comisio
nado de la compañía, llamado el señor Do
lando, que tenia orden de visitar al contador, 
se embarcó en la chalupa, y lo seguimos el ' 
capitán y yo. Tan grande era la cantidad de 
dichas, moscas, que nos vimos obligados á 
embarcar una brújula para no perder la tier
ra, que ¡nos ocultaban completamente; por 
último llegamos.

No encontrando á nadie- en el puerto nos 
sirvieron de guias los marineros que cono
cían la ciudad, y nos llevaron á la aduana; 
En la oficina que estaba abierta no eneon- 
mos á nadie; recorrimos todas las habitacio
nes y nadie pareció; Sorprendidos de aquella 
novedad, nos dirigimos hácia donde vivía el 
contador de la compañía del Oriente, y atra
vesamos muchas calles sin ver á nadie: aque
lla soledad que reinaba en toda la ciudad,

cayeron malos algunos marineros de la cha
lupa, que habían saltado en tierra. La causa V  
de su enfermedad no podía ser incierta. En
contrándole calentura el cirjijáno los sangró.
Al .siguiente día. yo también fui atacado de la 
fiebre,; y'rehusó'él dejarme sangrar. Los de- ' 
níás marineros que habían' ido,'en ía chalupa 
cayeron también malos; fueron sáng^ádos' 
como los primeros, y unos y oíros muriEron

í
pocós dias'flespués.

Entretanto continuaba haciendo en m 
sus estragos la fiebre, que vino acompañada, 
de un sudor copiosísimo. La violencia del 
nial me había debilitado la vista en tales tér
minos que ya apenas distínguia los objetos. 
Para chimo de males, principiaron á escasear 
las provisiones, y ya no había para hacer cal - . 
do, pues hó pudimos tomar muchos vívereb 
en Pondicherv, á causa de ser tan 'grande ía 
escasez, que reclueia la ciudad á una especie 
de hambre. !

Nunca me he'encontrado én una posición 
tan crítica. No 'sabiendo ya qué partido, to
mar, le dije á un esclavo siamés, que no ha
bía' querido 'abandonarme, que me trajese un"
1 eco'de'vino de'Persia, dél que tenia buena 
1 i-ovision; me bebí cerca de medio vaso y me 
dormí profundamente. Algunas horas des-

i


